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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ilmo. Sr.: En el recurso de apelacÍón número UC5j I9R9, interpm'sto
por la Administración General del Estado, contra sentencia de la
Audienóa Nacional de ¡6 de noviembre de 1988, que estimó el recurso
conll..'llcioso-adminislrativo número 25.693, inlerpuesto por «(Sarnunta.
Sociedad Anónima», contra Resolución del Mmisterio de Economía)
l-ial.:icnda de 3 de mayo de J985. que desestimó el recurso de reposición
intcrput'sto contra la Orden del Ministeriu de Economía y Hacienda de
fccha 26 de julio de 1984, por la que se le impuso una sanción de
200.000 pest..~tas, se ha dictado sentencia por la Saja Tercera de lo
Contcneíoso-AdministratÍvo del Tribunal Supremo, eon fecha 18 de
fcbn:m de 1992, cuya parte dispositi va es del lenor literal siguiente:

{(Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por el seúor
Ahogado del Estado, contra la sentencia de J6 De noviembre de 1988,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo ContenCloso-Administra
tiyo de la excelentísima Audiencia Nacional en el recurso número
25,6Q3 a que este rollo se contrae.

Revocamos la expresada Resolución y, en consecuencia, deses1Íma~

mos el recurso interpuesto por "Samunla, Sociedad Anónima", contra
Ja Administración del Estado para impugnar la Resolución del Ministc~

rin de Economía y Hacienda de 3 de mayo de 1985, que confirmó en
reposición la Orden de 26 de julio de 1984, por la que se impuso a
"Samunta, Sociedad Anónima", la sanción económica de 200.000
pesetas, por ser los actos combatidos conformes con el ordenamiento
jurídico. Sin hacer expresa imposición de las costas causadas en ninguna
de ambas instancias.»

Vista la pctíó0n interesada por la Entidad «Crucrroth Ibérica,
Sociedad Anónima» (domiciliada en calle León, 26, polígono industnal
<~Coho CallcJa»), de Fuenlabrada (Madrid). ('n la que renuncia a la
aprobación de modelo numero 89J 13 del termÓI11etro clínico electrónico
para uso normaL modelo Salvelox CT-212, establecido por ResoluClOn
d.: 28 de diciembre de 1989.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
v Transportes, en VIrtud de la competencia que le- atnbuye la Ley 3/J985
de Metrología y en sus normas de desarrollo sobre el control metrológico
del Estado, ha resuelto:

Aceptar la renuncia de la aprobación de modelo número 89113. de
acuerdo con la solicitud realizada por la Entidad «Cedcrroth Ibérica.
Sociedad Anónima), y a tenor de lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la ley de Procedimiento Administrativo y del artículo 6,°, apartado
2. del Código CiviL por Jo que se deja sin efecto la Resolución del Centro
Espanol de Metrología de 28 de diciemhrc de 1989,

Tres Cantos, 4 de mayo de J992.-EI Presidente del Centro Espanol
de Metrología, Antonio Uardén Carratalá.

Rl:SOLUCJOI\· di.' 4 de mat'O de 1992, del Cefltro Fspmloi
{j¡> MCfrolog(a. por la que se dljan S/n e{¿'cto la de 28 di'
dl(/('mhre de 1989 (f(Bo/elin Oficial dcf Fstadol> dc 20 eh
('1/('1"0 de 19(0), qué COnCedlG ía aprobacitin de modelo al
Icrmo11lctro ch/Jico e/c(lrónico para uso normal, modelo
,')'alrc/ox CT-212, lubricado en Corea por lujirma ,<Cll/~l'n
H (lIC/¡ (·0 .. Lld.», y prescJ1lwlo por la Emidad (,Cedcrroth
1heJ"lCl.l, Sociedad AIlÓnimiDl.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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ORDEN de 7 dejll!io de 1992 disponiendo d cumplimiento
de la sentenCIa diclada por la .\'afa Tercera del Tribuna!
Supremo en el recurso de apelaciúfl número 1.825//989,
imcrfJuesto por la Administración Ge!lcra! dd Esrado.

19158

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem- 19161
brc de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla, en sus propios
términos, la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeclos.
Madrid. 7 de julio de 1992.-EI Ministro de Economía y Hacienda, P.

D. (Orden de 23 de octubre de 1985), el Secretario de Estado de
Hacienda, Antonio zabaIza Martí.
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la «Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima»)

RESOLUClON de 5 de agosto de 1992. de la Dirección
General del Tesoro y Politica FinanCiera, por la que se
publican indices de rr:ferencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
DircTción General de 5 de diciembre de 1989, se dispone la publicación
en el «(Boletín Oficial del EstadO) del siguiente índice de referencia de
pn..;qamo~ hipotecarios correspondiente al período de febrero a julio
de 1992.

RESOLi/CJON de 4 di' mavo de 1992. del ('enlto Espaflul
de /'l4etm/ogla. por la que se dejan ,',in ef"ceto las de 11 de
ju/IO de 1989 ((BoleNn QfiCla! del Estado» de 8 de agosto)
l· 27 de¡uliode 1990 (<<Bo/etin Oficial del Estado» de 17 de
)cpliembre), en las que se haln/¡taba como laboralono
principal de verificación metrológu·a olidalmente att10ri
~ado y se ampliaba la capacidad de verificación metrolú
glca hasla un rango de caudal de 4.000 metros cúbicos por
hora. respectivamente, al lahoratorio de la Entidad «Cons
trucciones, Suministros y Sel"l'icios, Suciedad Anónima)).

Al modificarse las cirscunstancias que dieron origen a la habilitación,
por disolución de «Construcciones, Suministros y Servicios, Sociedad
Anónima»).

Este Centro EspailOl de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes. en virtud de la competencia que le atribuye la Ley 3/1985
de Metrología yel Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, en su
artículo 6,°, ha resuelto:

Dejar sin efecto las autoriza<"iones para la habilitación como labora
torio principal de verificación metrológica y la posterior ampliación de
capacidad, otorgadas a la Entidad «Construcciones, Suministros y
Servicios, Sociedad Anónima)), mediante las Resoluciones de 11 de julio
de 1989 y 27 de julio de 1990, respectivamente.

Tres Cantos, 4 de mayo de 1992,-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

Madrid, 5 de agosto de 1992.-EI Director generaL P. D., el
Subdirector general adjunto, Rafael Mínguez Prieto.

19162Dc/inición del índice

Indice de referencia (porcentaje): Media móvil
semestral, centrada en el ultimo mes, de la
tasa media de rendimiento interno de los
valores emitidos por el Estado materializa
dos en anotaciones en cuenta y negociados
en el mercado secundario con vencimiento
entre dos y seis años

lodice
('[('di.o

Porcentaje

11.824

lndice
nominal

equivalente
para pagos
semestrales

Porcentaje

11.493

RESOLUCJON de 4 de Junio de 1992. del Centro Español
de lwelro!ogia, por la que se autoriza la prórroga de
aprobación de modelo de la halanza electrónÍCa de mostra-
dor, modelo «XIC 85). fabricado por la .firma «Jyfobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Llda.», con Registro de
Control A,fetrológico número 145.

Vista la petícíón interesada por la Entidad «Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Ltda.}), domiciliada en calle Colón, número 46, de
Badalona (Barcelona), en solicitud de autorízación de prórroga de
aprobación de modelo numero 89.083 de la balanza electrónica de
mostrador, modelo «XIC S5}), aprobada por Resolución de 17 de
octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 14 de diciembre), el
Centro Espanol de Metrología dd Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, de acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real
Decreto 1616/1985, de l 1 de septic'mbre, y la Orden del Ministerio de
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Badalona (Barcekma). en solit'itud. de autori:zación de prórrog~l .de
apmhación de modelo núl1¡l'!"O GO,037 de la balanza elcctron1~a

de mostrador inLen:onectada, modelo «(LM». aprobada por RcsoluclOn
de 16 de l11avo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 9 de juho). el
Centro Espa'ílol de Mctrologia dd Ministerio de Obras Públlcas J'
I'runsportes. de acuerdo con la Lt'y 31/1990, de 28 de dlciembr.c; elRcal
Decreto 1616/1985, de JI <.k septiembre, y la Orden del MinisterIo de
Obras Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se
regulan los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automátlco, ha
resucito:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de \'alidez de diez anos
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad (Mobba,
Sociedad Coo~)('rativa Catalana LtJa,», de la aprobaci.ón de modelo
número 90.037 de la balanza electrónica de mostrador lIlterconectada,
modelo «LM~).

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de Aprobación de Modelo.

Tres Cantos, 4 de junio de 1992,-El Presidente del Centro Espailol
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RFsorcc/o/V de 4 dc}unio de 1992. del ('entro ESpOlIO!
de lfetro!ogúl. por !a que se awori::a la prórroga de
aprobación de modelo de la ba!an::a electrónica de mostra
dor, modelo {<L.\\I. {ahnt'ado por la firma «Afobha, 5;oác
dad Cooperativa Catalana Lrda,X'. con Regislro de Control
Jletrológico número 145.
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19166 RFSDLVC/O,\' dc 4 de jUWU dc 1992. del Centro Fsparlo!
dc .Hctwlog/a, por la que se alllon::a la, prórroxa de
{{probao/m de modelo de la .~({!a!!::a. e/cetromea cuh{anll'
interconectada. mod('/(I I¡Le ,). .fabricado }.lar la .Imna
úMubha. Sociedad ('oopeYütira Catalana Ltda.), con
Regisrro de Colllrul /¡-Ielrulógico número 145,

Vista .1a pctición interesada .P?~ la Entidad «rytobb,a, Sociedad
Cooperatlya Catalana Ltda.~>. domicIlIada en ca~1c \?!on, num~rn 46, de
Badalona (Barcelona), en solicitud de autorlzaClOn de prorroga de
aprobación de modelo numero 90.038 de la balanza e.l~ctrónica colgante
interconectada, modelo «LO), aprobada por ResoluclOn de 16 de mayo
de 1990 ((Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el Centro Español
de Metrología del Ministerio de Obras P.u~licas y Transport<.'s, de
acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 de dlClembn:; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras
Publicas v Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los instrumentos de ¡x-saje de funcionamiento no automatico, ha
resuelto:

PrilJlcro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dicz arios
a partir dt, la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad {(Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Ltda,)), de la aprobación de modelo
número 90.038 de la balanza electrónica colgante interconectada,
modelo ({LC»,

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que f¡gura~

ban en la Resolución de Aprobación de Modelo.

Tres Cantos, 4 de junio de 1992.-EI Presidente del Centro Espaiwl
de Metrología. Anton10 Llardcn Carratalá.

Vista la petición interesada por la Entidad (Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Ltda.», domiciliada en calle Colón, numero 46, de
Badalona (Barcelona), en solicitud de autorización de prórroga de
aprobación de modelo número 90,039 de la balanza electrónica
de mostrador, modelo ((LS», aprobada por Resolución de 16 de mayo
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio). el Centro Español
de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de
acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resueito:

Primcro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a pal1ir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad «Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Ltda.», de la aprobación de modelo
número 90.039 de la balanza electrónica de mostrador, modelo (LS».

Segundo.-Sigucn vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de Aprobación de Modelo,

Tres Cantos, 4 de junio de 1992,-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antomo Llardén Carratalá.

RESOLUC/ON de 4 de junio de 1992, dd ('entro E.'.¡Jatlo!
de lwetrologt'a, por la que s(-' amari::a la prórror:(1 de
aprobación de modelo de la balan::a electrónica cvtgLUttc,
modelo «LSe», fabricado por la Jlrma ,d1.fobba, Sociedad
Cooperalfra Catalana Llda.>!, con RegIstro de Control
Afetrológico número 145.

Vista la petición interesada por la Entidad «Mobba, SOCiedad
Cooperativa Catalana Ltda,»), domiciliada en calle Colón, número 46. de
Badalona (Barcelona), en solícitud de autorización de prórroga de
aprobación de modelo numero 90.040 de la balanza electrónica colgante,
modelo «LSC», aprobada por Resolución de 16 de mayo de 1990
(((Boletín Oficial del EstadO)) de 9 de julio), el Centro Español de
l\ktrvlogía del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con!a Ley 31fJ990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985. de
11 dt., septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
imtrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez anos
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad (Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Ltda.»), de la aprobación de modelo
número 90.040 de la balanza electrónica de mostrador, modelo «LSC)).

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de Aprobación de Modelo.

Tres Cantos. 4 de junio de 1992.-EI Presidente del Centro Espanol
de Metrología, AntoOlo Llardén Carratahi.

Tres Cantos, 4 de junio de 1992,-El Presidente del Centro Espailol
de Metr,?logia, Antonio Llardén Carratalá.

Ohras Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre de 1':i88. por Id que \1,.'

regulan los instrumentos de pesaje de funcionamll.-'nto no aUlOma1ico. ha
resucito:

Primcro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de die? anos
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad «Mohba,
Sociedad Cooperativa Catalana Ltdaj), de la aprobaClon de modelo
número 89.083 de la balanza electrónica de mostrador, modelo
«XIC 85)}.

St'gundo.-Siguen vigentes los mismos condicionanllcntos que ligura
han en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 4 de junio de 1992.-EI Presidente del ('entro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 4 dejunio de lY9J. del Centro Espmlo/
de Afetrologia, por la que se alllori::a la prórroga de
aprohac;ú!1 de modelo de la balan::a e!ectrúnica colgante,
modelo «x/e 85 C)", fabricado por la firma ,J'Y/ohha.
Soáedad Cooperatira Calalana LIJa. JI, con Registro de
Control l~letrológico número 145.

Vista la petición intereSada por la Entidad ((Mobba, Sociedad
Coopcrativa Catalana Ltda.», domiciliada en calle Colón, número 46, de
Badalona (Barcelona), en solicitud de autorización de prórroga de
aprobación de modelo número 89.082 de la balanza electrónica colgante,
modelo «XIC 85 C». aprobada por Resolución de 17 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), el Centro Español de
Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo
con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985.
de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
mstrumcntos de pesaje de funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez anos
a partir de la fecha de esta Resolución; a favor de la Entidad (Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Ltda,»), de la aprobación de modelo
número 89JJ82 de la balanza electrónica colgante, modelo «XIC 85 C»).

Scgundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

RESOLUClON de 4 de junio de 1992, del Centro Español
de Metrologt'a, por la que se autori::a la prórroga de
aprobación de modelo de la balanza e!ec(rómca de mostra-
dor interconectada, modelo ({LAb>, fahncado por la firma
(Mobba, Sociedad Cooperativa Catalana Llda.), con
Registro de Control J}jetrológico número 145

Vista la petición interesada por la Entidad «Mobba, Sociedad
Cooperativa Catalana Ltda.)), domiciliada en calle Colón, número 46, de


